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RESUMEN 

 

El caso en el 3° Juzgado de Familia, con el expediente 04782-2021- 0-2501-JR-FC-

03, involucra una demanda de separación convencional y divorcio ulterior entre 

O.A.M.J y D.J.A.S. La demanda se interpuso después de haber transcurrido el plazo 

legal establecido y se presentó en la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote en 

2005. El análisis de la pretensión se basa en el artículo 139 de la Constitución 

Política del Estado, que garantiza la tutela jurisdiccional efectiva con sujeción a un 

debido proceso y la observancia de la legalidad. La resolución número siete, emitida 

el 2 de diciembre de 2022, declaró fundada la demanda y suspendió los deberes 

relativos al lecho y habitación, manteniendo el vínculo matrimonial. Se estableció 

un régimen familiar, incluyendo la patria potestad, tenencia, custodia, régimen de 

visitas, régimen alimentario, y régimen patrimonial. La resolución número ocho, 

emitida el 28 de setiembre de 2023, declara fundada la petición y disuelve el vínculo 

matrimonial. Además, se confirma la vigencia de la propuesta de convenio 

homologada y se declara fenecido el régimen patrimonial, haciendo que los ex 

cónyuges pierdan el derecho de heredar entre sí. 

 

La resolución debe ser inscrita en la Oficina de Registros Públicos y notificada a la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote y/o a la Oficina del Registro Nacional 

de Identificación y Estado Civil (RENIEC) para los fines legales correspondientes. 

Este caso ilustra el proceso de separación convencional y divorcio ulterior en el 

Perú, donde las parejas pueden disolver su matrimonio de mutuo acuerdo tras 

cumplir con ciertos plazos y procedimientos establecidos por ley. La investigación 

mencionada en los resultados de búsqueda explora la relación entre la separación 

convencional y el divorcio ulterior en el sistema civil peruano, así como la eficacia 

de los procedimientos en notarías y municipalidades. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

En el caso del expediente 04782-2021-02501-JR-FC-03, que trata sobre separación 

convencional y/o divorcio ulterior, se presenta una solicitud de disolución del 

vínculo matrimonial entre O.A.M.J. y D.J.A.S. La demanda se fundamenta en la 

petición de los cónyuges, quienes contrajeron matrimonio en mayo de 2005 en 

Nuevo Chimbote, Áncash. Tras un análisis de la pretensión, se destaca la 

importancia del debido proceso y la legalidad en la administración de justicia, según 

lo establecido en la Constitución Política del Estado. 

 

La resolución emitida suspende los deberes relativos al lecho y habitación, 

manteniendo el vínculo matrimonial y estableciendo un régimen familiar para la 

hija de la pareja. Se detalla un régimen de tenencia compartida, visitas y 

alimentación, así como la división de un bien inmueble en partes iguales. Se 

evidencia un retraso en la entrega de cédulas de notificación al Ministerio Público, 

lo cual incumple los plazos establecidos por ley, modificados por la Ley N° 29227 

en 2008. 

 

Finalmente, la resolución declara fundada la petición de disolución del matrimonio, 

disolviendo el vínculo matrimonial, extinguiendo el régimen patrimonial y 

confirmando la vigencia de un convenio previamente homologado. Se ordena la 

inscripción correspondiente en Registros Públicos y la notificación conforme a ley, 

concluyendo el proceso judicial en el 3° Juzgado de Familia de Nuevo Chimbote, 

Áncash. 
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MARCO TEÓRICO 

 

 

CONCEPTO 

Se considera divorcio la disolución del vínculo matrimonial válido en la vida 

de los cónyuges, lo cual implica que las personas puedan contraer nuevas 

nupcias. 

 

Según Varsi, el ordenamiento jurídico involucra una disolución directa y 

una indirecta, siendo la primera la causal, mientras que la segunda tiene 

como objetivo la separación de los cuerpos. (VARSI, 2004, pág. 22). 

 

Se plantea la institución del divorcio en Perú como una medida que permita 

resolver los males de la legislación actual, y se pretende darle un carácter 

excepcional, para que no se convierta en una solución de fácil acceso, sino 

que solo se puede acceder a dicha institución si se mide algún supuesto que 

establece la ley. 

 

Nuestra legislación establece la posibilidad de solicitar el divorcio por uno o 

ambos cónyuges, es decir, que cualquiera de ellos puede solicitarlo a la 

autoridad judicial competente, manifestando su voluntad de no continuar 

con el matrimonio (UNAM, 2010). No obstante, para que este 

procedimiento sea viable, es imperativo tener en cuenta los requisitos 

establecidos en el Código Civil para que se lleve a cabo un procedimiento 

adecuado. 
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CAUSALES DEL DIVORCIO 

El Código Civil nos proporciona una serie de causales de divorcio, entre las 

cuales se encuentran trece. Es factible distinguir entre causas subjetivas y 

causas objetivas, siendo las primeras aquellas que se originan por dolo o 

culpa contra el otro cónyuge, y las segundas que no se deben a culpa por uno 

de los cónyuges (UMPIRE, 2006, pág. 84) 

 

Por consiguiente, se distingue en el grupo de las causales subjetivas tales 

como: a) adulterio, b) violencia físico o psicológica, c) atentado contra la 

vida del cónyuge, d) injuria grave, e) abandono injustificado de la casa 

conyugal, f) conducta deshonrosa, g) el uso habitual e injustificado de 

drogas alucinógenas o de sustancias que puedan generar toxicomanía, h) 

enfermedad grave de transmisión sexual contraída después de la celebración 

del matrimonio, i) la homosexualidad y j) la condena por delito doloso; y a 

su vez en el grupo de las causales objetivas encontramos supuestos como: 

a) imposibilidad de hacer vida en común, debidamente probado en proceso 

judicial, b) la separación de hecho de uno de los cónyuges durante un periodo 

ininterrumpido de dos años o de cuatro en el caso de que los cónyuges 

tuviesen hijos menores de edad, c) la separación convencional, después de 

transcurridos dos años de celebración del matrimonio (UMPIRE, 2006, pág. 

84). 

 

 LA SEPARACIÓN DE LOS CUERPOS 

LÓPEZ (2005) indica que la separación de cuerpos 

La ruptura que se produce en la convivencia de los cónyuges puede ser 

regulada convencional o judicialmente, lo cual implica la finalización de los 

deberes matrimoniales, incluyendo el deber de cohabitación en forma 

perpetua. No obstante, los efectos legales del matrimonio persisten en los 

términos de la ley. 
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PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y  DIVORCIO 

ULTERIOR. 

 

Como requisito temporal, la pareja debe tener como mínimo 2 años de contraído 

matrimonio, si es así, puede tramitarse el divorcio en esta sede notarial, presentando 

una solicitud al notario, documento en el cual ambos cónyuges deben declarar su 

voluntad se separarse, firmado por un abogado. 

 

Además, dicha solicitud debe estar acompañada de los siguientes documentos: 

 

• Copia del documento de identidad de los cónyuges 

• Partida original de matrimonio (con 03 meses de antigüedad como 

máximo). 

• De tener hijos menores de edad: a) Acta de conciliación, donde se 

determine: alimentos, patria potestad, tenencia, régimen de visitas, y b) 

Partidas de nacimiento de los menores y copias de DNI. De no tener 

hijos: declaración jurada de no tener hijos menores de edad, ni mayores 

con discapacidad, con firmas legalizadas. 

• Declaración jurada de último domicilio conyugal, con firmas 

legalizadas. 

• De no poseer bienes inscritos en los registros públicos: certificado 

negativo de propiedad de ambos, en forma individual, solicitada a 

registros públicos. 

• De poseer bienes y/o propiedades inscritas en los registros públicos: 

(este trámite, tiene que hacerse antes de iniciar el trámite de divorcio). 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

Para abordar el análisis del problema presentado en el 3° Juzgado de Familia con el 

expediente 04782-2021-0-2501-JR-FC-03, que trata sobre separación convencional 

y/o divorcio ulterior, se pueden considerar las siguientes posibles soluciones: 

1. Acción Legal: La demandante, D.J.A.S. y O.A.M.J puede continuar con el 

proceso de cumplimiento y buscar una sentencia favorable que ordene a la 

demandada cumplir con el mandato de disolver el vínculo matrimonial, ya 

que la demanda ha sido admitida a trámite y la demandada ha contestado, lo 

que sugiere que el caso podría estar en proceso de sentenciar. 

2. Cumplimiento del Mandato: En este caso, la demandada debe cumplir con 

ejecutar el acto administrativo firme, es decir, disolver el vínculo 

matrimonial existente entre los cónyuges, como se solicita en el petitorio 

presentado. 

3. Recurso Administrativo: Además de la vía legal, la demandante podría 

considerar presentar un recurso administrativo ante la autoridad 

correspondiente para abordar la solicitud de disolución del vínculo 

matrimonial, lo que podría requerir presentar pruebas y argumentos 

adicionales. 

4. Negociación: Otra alternativa sería que las partes involucradas intenten 

llegar a un acuerdo mutuamente satisfactorio a través de la negociación, 

discutiendo las preocupaciones planteadas y buscando una solución 

alternativa a la disolución del vínculo matrimonial. 

 

Estas posibles soluciones abarcan diferentes enfoques legales y administrativos 

para resolver el problema de separación convencional y/o divorcio ulterior 

presentado en el 3° Juzgado de Familia. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. La resolución emitida por el 3° Juzgado de Familia, que declara la 

separación convencional y divorcio ulterior entre O.A.M.J y D.J.A.S, se 

alinea con la protección constitucional de forma indirecta a los derechos 

fundamentales, garantizando un proceso acorde a la normativa vigente y al 

debido proceso legal. 

2. Este proceso se posiciona como un mecanismo protector de los 

administrados en el ámbito administrativo, en concordancia con el derecho 

constitucional peruano, asegurando que se respeten los derechos de las 

partes involucradas en el proceso de separación convencional y divorcio 

ulterior. 

3. Una característica distintiva de este proceso es su naturaleza de tutela para 

los administrados en la vía administrativa, brindando un marco legal que 

garantiza el respeto y cumplimiento de las normas establecidas. 

4. Se evidencia que este proceso tiene un aspecto vinculante a los principios 

del derecho procesal constitucional, con un alcance que trasciende lo 

constitucional, demostrando su importancia y relevancia en el sistema legal 

peruano. 

5. En última instancia, se destaca que este tipo de proceso se fundamenta en 

un orden constitucional, siendo su amparo la emanación de normas 

constitucionales que prevalecen sobre otras disposiciones legales, 

asegurando la protección de los derechos y la correcta aplicación de la ley en 

casos de separación convencional y divorcio ulterior. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

1. Establecer un mecanismo de penalidad para las instituciones del Estado que 

incumplan con el cumplimiento de resoluciones judiciales, creando un 

registro de incumplimientos y aplicando multas por dilatar el cumplimiento 

de decisiones judiciales. 

 

2. Implementar medidas para asegurar que los derechos constitucionales 

establecidos en la carta magna se cumplan en su totalidad, garantizando la 

protección de los involucrados en procesos de separación convencional y 

divorcio ulterior. 

 

 

3. Mejorar la eficiencia y celeridad en los trámites judiciales relacionados con 

la separación convencional y el divorcio ulterior, considerando la 

experiencia de los encuestados que señalan que el trámite en la notaría es 

más rápido que en otras alternativas existentes. 
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